
A: Los Señores Administradores y Socios de 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES PÚ | 

TECHNIROSE CIA. LTDA. 

Se ha realizado la Auditoría del bálánce General de Technirose Cía. Ltda, cortado al 31. de diciembre 
del 2005 y los correspondientes estados de.operaciones, resultados, costo de producción, evaluación del. 
.patrimonio y flujo de caja. Considerando «que la posición de lá empresa determinada en los .estádos 
financieros es de responsabilidad de los administradores de-la compañia, nuestra responsabilidad está 
en expresar una opción sobre dichos estados Brrancieros basados en nuestra Auditoria. 

Nuestro examen se efectuó de acuerdo con normas. de auditoría generalmente aceptadas; estas normas 
requieren que una auditoría sea diseñada y realizada para-obtener certeza razonable de si los estados: 
financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo. Una auditoria 
incluye el examen, basándose en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cantidades y 
revelaciones presentados en los estados financieros. Incluye también, la evaluación de principios de 
contabilidad utilizados y de las estimaciones relevantes hechas por la administración, así como una 
evaluación de la presentación general de los estados financieros. Consideramos que nuestra auditoría 
provee una base razonable para expresar una opción. Es nuestra opinión que los estados financieros 
mencionados presentan razonablemente, en todos les aspectos informantes, la situación financiera de 
Technirose Cía. Ltda, al 31 de diciembre del 2005, una justa aplicación de los resultados de sus 

. operaciones. Las variaciones en su patrimonio y los cambios en la posición financiera por el año 
terminado, de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados suscritos en el NEC, 
contemplan en forma general que las procedintientos contables aplicados son los justamente aceptados. 

Existe conformidad entre los estados financieros y los documentos que se encuentran registrados en las 
declaraciones del Impuesto a la Renta, Retención en la Fuente y el Impuesto al Valor Agregado. La 
entrega y pago, tanto de las retenciones, como de los impuestos fueron hechos en el tiempo que impone 
la LRTT. 

Nuestra Auditoria fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados 
financieros básicos tomados en corijunto. La información suplementaria contenida en los anexos del 1 al 
12 preparados por el departamento de contabilidad de Technirose Cia. Ltda. Que surge de los registros 
contables que alli mantienen y que nos fue exhibidos, se presenta para dar cumplimiento a la resolución 

del Servicio de Rentas Internas No. 00989. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la resolución No. 00989 del Servicio de Rentas Internas, de 
fecha 28 de diciembre del 2001 informamos que NO existen diferencias (cuantitativas y no cuantitativas) 

entre los montos de Impuesto a la Renta, Retención a la Fuente e Impuesto al Valor Agregado, 
determinados por la compañía y los valores establecidos mediante los cálculos selectivos efectuados 
como parte de nuestro examen de los estados financieros ya mencionados, y como no ha habido ningún 
cambio en el Capital Social de la Compañía, no que más que añadir. 

Quito, Junio 28 del 2006. 

ESO 

Atentamente, 

   

     
an EY 

: ERENTE GENERAL 
Consultora Avila y Asociados Cia. Lida. : 
S.C.- RNAE - 338 
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TECHNIROSE CIA. LTDA. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2005 

'. Datos del contribuyente sujeto a examen! : 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 1791269896001 

1.2 Domicilio Tributario: Rumipamba E2-209 y Av. República Edificio Borja 

Páez Quinto Piso 

1.3 Nombre y No. de Cédula del Representante Legal: Herrera  Semería 

Hugo Joel 170146099-8 

1.4 Fecha de Nombramiento del Representante Legal: 28 febrero 2005 

1.5 Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: Godoy 

Rodríguez Martha Cecilia 1710100791 

1.6 Actividad Económica Principal: Cultivo de Rosas 

1.7 Actividad Económica Secundaria: Ninguna 

o Hot. 
OS PA 

1.8 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo 

isto en la columna central, en caso de aplicar): 

ibuyentes. 
Artículo 33 de la Ley de Compañías. 
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Proceso Fecha de Inscripción Observaciones? 
  

Establecimiento de 

Sucursales 
  

Aumento de Capital 
  

| Disminución de 

Capital 
  

Prórroga del 

Contrato Social 
  

Transformación 
  

Fusión 
  

Escisión 
  

Cambio de Nombre 
  

Cambio de Domicilio 
  

Convalidación 
  

Reactivación de la 

Compañía 
  

Convenios y 

Resoluciones que 

alteren las cláusulas 

contractuales 
  

Reducción de la 

duración de la 

Compañía 
  

Exclusión de alguno 

de los miembros 
          mm Otros (detallar)   
  

1.9 Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital 

de la compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.9.1), en donde 

" :¿u 3 se establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el 

número de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o 

que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del 

acciones o participaciones especificando: el número de 

     

  

esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 
determinados que el auditor corisidere importante revelar, por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre de 
la compañía conla cual se fusionó la compañía auditada y necesariamente explicar los efectos en la 
consolidación de activos, pasivos, derechos y obligaciones tributarias. 
“No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.9.1 las palabras “No Aplica”. 

 



ANEXO 1 
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CUADRO 1.9.1. COMPAÑÍA XYZ 
Total de Acciones / Participaciones emitidas: 

Dividendos 

, %5 pipi Dividendos Anticipados 

Titular Cédula, RUC, Nacionalidad No. de acciones (En US (En US dólares) 

pasaporte / participaciones dólares) 

Anticipo de | Valor de la 

Dividendos”| Retención 

BATALLAS 13,6 

LEON 25 

EDUARDO | 1700529348 Ecuatoriana [109.000 

BEDOYA 15,00 

CABEZAS O 

EDMUNDO 
RODRIGO ¡1700122144 atorlana  HM0.000 

CABEZAS 30,0| 

BERNHARDT 00 

GERSON 

OSWALDO |1705070926 Ecuatoriana 240.000 
CABEZAS 4,12 

ALMEIDA 5 

OSWALDO 

SALOMON ¡1702262732 atorlana [33.000 

CEDEÑO 7,23 

MOLINA y 

GUADALUPE 

EDY 1703184562 Ecuatoriana ¡58.000 

HERRERA : 19,7 

MOLINA 150 

HUGO 

MARCELO ¡1701460998 Ecuatoriana _|158.000 

HERRERA 13,0| 
MOLINA 00 

HUGO 

MARCELO | 1704903879 Ecuatoriana [104.000 
JARRIN/ Cp ÓN 7,25 

CARRERA O 

CAMILO 

ALBERTO ¡1703885002 oriana ¡58.000 

LA AÁOTAL 100 

participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 

    

   

y “Otras Participaciones”. 

ados y del pago del impo ha renta, durante el año de examen. 
* Anticipo de dividendos entregados en el periodo fiscal al que corresponde el análisis. 
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1.10 En el caso de un Fidelcomiso, detalle del RUC y la Razón Social del 

fiduciario; detalle de los constituyentes del fideicomiso, en donde se 

indique su nombre o razón social, su número de cédula, pasaporte o 

número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.10.1); detalle de los 

beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón 

social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 

nacionalidad (cuadro 1.10.2). 

RAZÓN SOCIAL DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 

  

RUC DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 
  

  

RUC DEL FIDEICOMISO MERCANTIL:   

CLASE DE FIDEICOMISOS: 
  

OBJETO DE FIDEICOMISOS: 
  

  

SUJETO PASIVO OBLIGADO A PAGAR IMPUESTO DENTRO DEL FIDEICOMISO. 

  

  

CUADRO 1.10.1 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

  

  

  

Constituyente (s) 

% de participación 

+ +] Nombre o Razón Social Cédula, RUC, Nacionalidad| del Patrimonio 
pasaporte Autónomo 
  

  

  

  

  

  

                  

  

   

  

a 
se Fideicom vs por ejemplo, inmobitiario. Objeto del Fideicomiso; por ejemplo, construcción de 

/ Srfantotatitacional XXO0OC 
Ibidem. 

 



ANEXO 1 
Página 5 de 6 

  

CUADRO 1.10.2 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DE 2005 

Beneficiario 

% de participación 
del Beneficiario 

  

1.11 Un detalle de las principales compañías relacionadas vigentes durante 

el ejercicio analizado (referirse a la NEC 6 y Art. 4 del Reglamento para 

la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno), donde se 

incluya la razón social y el número de RUC de las mismas, según el 

siguiente detalle: 

  

  

  

COMPAÑÍA XYZ 

Principales Compañías Relacionadas 

Razón Social RUC an do la 
  

  

  

            

“1.012 Un détalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y 

autos de pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su 

estado (en reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 
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1.13 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

tiquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros 

sucesos pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que 

contenga descripción, número, fecha y estado. 

  

  

  

1.14 Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al 

inciso tercero del Artículo 23 del Reglamento para la Aplicación a la 

Ley de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2005. En el 

caso de considerarse como gasto deducible adjuntar copia certificada 

del respectivo informe de certificación del Auditor Externo. 

XYZ 

AL 31 DE DE 2005 

Reensbolsos Al Exterior 

o 
Descripción | Moneda | Monto en Valor comprobante de del 

o o Renta | delGasto | de pago | Moneda de] (En US Registro del gasto | Registro 
Razón País | Razón Social | País gravada en el pago Dólares) del gasto 
Social Ecuador? SYNO 

  

      Lcda. Martha Godoy 

Representante Legal RUC No. 1710100791001 

Technirose Cía. Ltda. Contador Reg. No. 25098 

a Technirose Cía. Ltda. 

    

  

Y Persona natural o juridica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 
12 Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

 



  

  

  

TICHNIROSE CÍA. LTDA. 
? ANEXO 2 

Año focal 2006 _ 2 
(En US Dólares) 

- (Página 1 de 1) 

¡CUADRO No, 1 
¡Datalia de Tratamientos Especiales, a los que se acoge el Contribuyente, 
¡que afectan la determinación del impuesto a la Renta (Cródito Tributario por Leyed Especiales). 

valor Trialera ». 
Isanoravión por Layos 

ys nos : Pocha Antica O Maneciódos 

e               
    
  

  

RC Na. 5710100701001 
Contador Reniqro No. 29008 

CMA. LTDA. 
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feuanno No. 2 
Piilización de Remnanentes de Anticipo del impuesto a la Renta de Años Anteriores en al pago del impuesto a la Renta del año 2005 (a) 

  

  

  

        
  

  

  

  

Año Anticipo Cuedro Relacionado — | Seldoalinicio del año 2006 | Valor Compeneado Saldo Número de Conillero de No. Cuenta 
M : a a 18) = 13-43) Trámita(o) — | laDeciaraeion (o) | Contable 

2002 0.00 0.00 200 
2003 0.00 090 9.00 

0 . 
CUADRO NO. 8 38 e De 

[NOTAR 

[el Ar. 46 de ln codificación de la Ley de Régimen Tributario interno. 

b. Enecta colamna se doba detelar los números de trámit con los cuales al contribuyente nolifcá, el Director Regione! del Servicio de Rentas Internas, su voluntad de compensar 
  sl y y 

deba catalar ia dll de inesocén a la ranúas dial año 00 lan las inh 

  
e de suntirio 

pego la Renta año fiacal 2005 

  

  Sones entre los valoras del contribuyente y del auditor, se dabe revelar le explicación de las mismas, tento al ple de acia 
o Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tribularios (on este úlimo, de acuerdo al sequema obligatorio estebleción 

Y FONOS POT SONCOAO a "ono 

  
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

        
  

  

          
  

    
  

    

  
          

    

  

  

         
  

  

  

    

  

  

  

  
  

                      

  

  

        
    

   
  

  

      
    

   

ANBIO 6 
Piara1 46% 

o ara 
A Poor 
fuanituro FIA | 00 -C00R ” 

2 a 
ams 7 7] Mars 1208% su“ som 0.00 100208 ano 7] 1] e 10179 a] ue e am 
1307 59 100 ET] 212070 12008 se 20. 040 108208 am ae 2 e es OT 
290.50 008 0% TA] 12.08% 3002 e 00 198208 (Y cm a 208 005 0% 
120290 a Y 119.901 23 12.20% E 9.0 0D 109.001 us 7 7 sm 0% a e 
3408.17 aso ose 12098 s15%4 <n 0x0 100008 pr 00m 2% . «Y sn sm 
1390.00 00 e 1994148 12.00% 018 so 900 10087 ue q e. 20 0% 0 10 
z4n40 ase 008 0704, 12.00% 1400 se 320 108.008 ue e e e e ón 
1367 096 0... 1123046 2098 era 20 pao 198.00% e 00 080 0% 22 óm 
7880 009 e. 738 120% un 00 0.99 ¡Soon 2 00 09m e 3 AD] 
008 00 508 200% 06 0 00 18.90% e sn o 0 097 0 
M200 o 00 1200 nos e. 02 TS a08 00 200 158 sn 089 1DÓ 
eñ oso e 12.004 (17 e. 00 109.00% D46 0 000 sm rr] 00 ñ 

A __—__— A cr rr rro lcororaccrceere ren dd rr a 

[CUADRO Wo. 341 
[DIPRAIDICIAS Dil VENTAS: LIBROS VS. DECLARACIONES 

Ventas de Aativen Ventas Meta Total venis y pd lores contar sen | ,. VOS Mia e eventos | epertaciones rondas Y | clrerencia 
me o 0.00 90 gravados veneno mecano NET o ir o rl ne El PO EL rara ES 

sans. coa 1£ ES ser 0%. | motos de evito ¿enaforo 001) = -. id V% jonaiiaro 000) | o 1) CA fosoltaro 9001 | tonaticro 090) .. * 

fuero “ua ap a aso 0% ns e 7] 0%. 
Potrera 120720 000 00 $ 020 elo sn a e. 
heno 1800.50 000 sn s0 pr] 080 0 0.» 0 

IM 990 09 e o aso 00 e 09% 
340.17 am sm e 0 080 02% 00 2 
12000 000 4 e no 0% 20 (Y sm 
Use Q00 00 e 0% 090 se. pe 008 
EY poe 50 sm amo 040 am e. 
78.00 am ss 30 0.00 530 s. pos sm 

2 0 4 00 7] 1] om 20 
90400 008 as 10 000 0% 17 00 0 
e 00 c.. e uso 900 sm . 00 

Tm ME, HE SAL HE = ME e 
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  po 

fo. el tor 
Kioto renanter 10 dacumardDe que RUI UCA OBUFDCIÓN. 

e  aOgUn el Aur. 0% quel a (10) > (11) +11 -1984- 2349) 88 (09) 411) + (12) - [138 -q18p) <0, 

la MAR 119)- (009. 20-111) +18 o (18 = ¿1699 2. 

  

la, Coruspende sé ciselleso 79% qu terealaria 104 (Domtaranión du ingrentta ul Viator Agragodas. 
[224 00 poro arcas iras, ¡Plateado an 01 8.0. No. 541 tt 28 dy MULTO 88 JORZ, 6 JOIN «100 Rrtrd Oro AGUA € part qu 150, em ar del lean 2, 

le, LOS VESOrOn EUA vor Jasnacios de 100 denteracienos seeraución dl contrtluyard, atraen O cuevas, La 
rvoyUrcebtIdaS de ruido y ros 

  

  

e par ejem, 2. a   

  

  Jl, ens Damarale rn y del or, 
el atocta an el snatinon ati cago cncuedos, 

Ñ Comumgondn yl anclbaro 790 tur foreantaría 104 (Caciarailor ot hagan 2 Vasor Agregado). Pura al año 2004. 
[90.222, (08 DOracio 0 FINADS IMMGETOS, SUNOIAEO 91 0 LO. No. 903 aiul 25 de macs dle 200, al iia qu Srird am vigencia e preve cant $00. e aer SUN! dr año, 

    

  

    R. Comeoprnta = ll ion. IN MANCO 12 ¿adn a AQIOGADO 
ri A dem ce MCIMAGIÓN VIJONAD, ¡un 10 enrvitredunts y Ma decias VIDA, PUBIEAO MN SLSLO. Me. 641 ui 26 9 auna de 
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COraapana £ 10 SARGIanó CIO 100 MOMIOR CUEPOUEIA 40 VANÍDO GEIARIÓNS 00 0% (un inciaar venta de actives Tips, conillara $11, mperiaciones de MONOS, COMO 411, y ato   aro 150%), 
¡104 vigente para lo Decieracián ct saguesió l Vater Agaguea del sn 2006. e mo nd, Ct rn ¡peo a del Dervicia de 

'AIREMIOS, PAMBICACIA SN 44 0.O. Wo. $ÓT 10125 E 10:30 UN FOUR, DLAOS Au an Vigencia 2 part 09 119. De al 01 OO año. 

    tira AI PY aun la Decioración del quí afie 2004. Fort ul 2ás 7406, edo 
104, 10.222, pubEcOda un al NL). Ne. 2002, 

  ano. Dicta e 
Gu Crribuyarde, crigiraina e SUELDO, Or 106 Epato EN 104 guía se huyen aplicara. Los aticutos 15 de CÓNIDA Tribulado y 191 de le Lay de 
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RUC Ms. 171019070 
Contaage Romisiro Mo. 29000 
TECHAMONE CALIDA. 

  

ANNO 
Pigna2 dd



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

ANEXO $ 

(Página 1 de 1) 

CUADRO No. 4 A 
[VALORES SEGUN LIBROS (b). 

A Descripción T Febrero ] Ma ADA [Ma dl Jullo púa 1 
DOS. 1 IVA retenido a proveedores 20% (Por pagar SAI) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
D08.2 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SAD 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
D085.3 IVA 0.00 0,00 0,00 0.00 9.00 0.00 0,00 .00 0. 00 .09 

de meianciones A s 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.00 9.00 9.00 0.00 0.00 0.00 5. 

ICONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 
£ 

E Descripción — [Kénsro_| Febrero |] Meza [ Abril] Mayo | Junio | Julie I Agosio ] Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre [Total] 

Total de retenciones según deciaraciones (casillero 808) (a) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.00 0.00 0.00 0.00 

Diferencia (Ver Nota General) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 

Total de retenciones según Ubros 5.00 8.00 0,00 0.00 a 0 5,00 0,00 9.00 0.00 0.00 0.00 £0% 

(NOTAS: 

a Los valores deben ser tomados de las dectaraciones mensuajes del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los 

del 
Jimpuesta al Valor Agregado, fue el formulario 104 (casilaro 398), según la resolución No. 222, del Servicio de Rentas internas, publicada en el R.0,541 del 25 de 
marzo de 2002, el miemo que entró en vigencia a partir del 1ro. de abril del miemo año, 

h. Corssponde al saldo, al final de cada mes, de jos libros contabies dej contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada 
¡porcertaje de retención, detallar ia(s) cuenta(a) dónde se registren la retenciones. 

¡Nota General: en caso de existir diferencias u obaervaciones entre jos valores del contibuyente y del aucitor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto 

|at plo de este ansxo, como en la parte ll del informe de Cumplimiento Tributario en relación a la normativa lega! y contable vigente, Recomendaciones sobre 

¡Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio estableckio para el efacto en el modelo del citado documento).       
  

Leda. Martha 
RUC No. 1710100791001 

  

 



  

  

  
  

há ralaak de 
  

  

  

  

  

  
  
  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

Dos (por pagar SAD) 551.00 501.82 731.86 848.71 948,71 848.71 046.71 9.00 0.00 0.00 38 8,422.27 
DO Retenciones en la fuente 19 (e pegar SI) 3310.93 2908 900.27 70 409.08 $30.81 55.50 0.00 0,00 0.00 $21.15 4008.51 
DOS Retenciones en la fuente $ Y, Rendriluntos Financieras (por pagar SRT) 413.22 104,97 306.41 505.98 4243 170.4 420.92 18.51 0.00 0.00 0.00 42082 3,078.20 
Doe . Retenciones en la fuente 4% Otros (por pagar 0.00 200 0,00 0.00 000 0.00 0,00 0.00 Qu00 0.00 0.90 0.00 Q.0p 
207 Retenciones en la fuente por pagos al mterior (por pagar SR) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 
208 Retenciones an la fuente 8% (por paj 319.80 347.00 147.00 404.81 347.90 467.00 347.90 0.00 0.00 2.00 0.00 30440 — 2,008.18 

. Total segun bros 2 4 2,1098 210646 2 4, $ $, 4 
e 

¡CUADRO No. € 

| RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

[ Descripción I 
Total de rabenei ón (casillero No. 490 de ln (a) 2,041.07 1,443.40 2,100.96 2,196.48 — 2206.13 1,788.85 1,948,04 74.37 0.00 0.00 000 3,243.83 19,082.48 

Oifierancia (Ver Nota General) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9.00 2.00 

TA E j j 7 7 5 

Pioral: 
o la-fuseta entán normades en el capitulo X de la Lay de Régimen Tritulario itemo. Los porcentajes de o para el año 2005 acn lo 

ns en on serian resciuicnes 

1.3. Resolución NAC-0182 de 24 de mar 2003 p el R.O. 82 del 1 de atril del 2003, 

retratada la) cura) los Jhros contables del Cabe señalar que Jota rta blo por cada 

p úetalar im(s) dinde 

ra no a ano 2006, mo tt noes e meponesilidnd de rferado 1 alzas deseados y normar 
! Kon tuerko 

as a ent os elfo olución Np-131, del Survioio de Rentas intemas, pubó el R.O. 516 del 20 de febrero de 2002, el miémo que 
e oo. manita 2) 
Íhoas Gerverat: a ton mirena del del «splicución de las miemes, ¿urdo al plo del 
[vete nmatco, E e Ji ir Rmn po A a io a lara ti 

 



  

  

(En US Dólares) 

No. 7 : . 
DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Carvezas 15] Alcohol 7] Bienes Suntuarios 
Negros Bebidas gaseosas  [6/|Vhios<3.8 toneladas [2 jTelecomunicaciones 

 



  

  

  

a El cálculo de los intereses se basa an el Art 21 del Código Tributario y en el 96 de la LT. El cálculo de las multas tibutarias se basa en el artículo 100 de la LRTI y en la: 
[resolución 117 publicada en el R.O. $54 del 10 de abril de 2000. 

E La etc y pago dl pora o Conroe s encuentran normados en el capítulo IV (Dacieración y Fago del ICE) del Titulo Tercero (impuesto a los 
Cansumos Especiales), de la Ley de Régimen Tributario interno y en los Artz, 81 y 160 del Reglamento para la Aplicación de la Lay de Régimen Tributario Intemno que trata acerca de 
los plazos de deciaración. 

e. Corresponde a los casilleros del formulario 105, Decfaración del impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2005, según la resolución 131 del Servicio de Rentas 
intemnas, publicada el 20 de febrero de 2002 an el RO. 518. 

ld. Se refiere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 302 del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2005, según ia 

jresolución 131, del Servicio de Rentas internas, publicada al 20 de febrero de 2002 en el R.O, 518. 

e. Hace seterencia al Código descrito en la parte superior del presenta oyadso. Por ejemplo, en el cuadro mencionado se digiterá 1 cuando corresponda a Tabacos Rubios, 5 a Alcahal, 
8 a Tolecomunicaciones, etc.. 

ly. Especificar las unidades en las que se expresa las cantidades señaladas. Ejemplo: "pacas”. Cada paca contiene 500 cajetillas. En el caso de senicios no amerita unicedes. 

[Nota General: en caso de exdatir diferencias y obeervaciones entre jos valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las miamas, tanto al pie de esta anexo, 

como en la parte tl del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobra Aspecios Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecida para el afecto 
en el modelo del citado documanto).       

Loda, Martha 
RUC No. 1710100791001 

Contador Registro No. 25098 
TECHNIROSE CA. LTDA. 
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TECHNIROSE CIA. LTD 
RESUMEN ONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (e - ANEXO 7       

(Página 3 de 4) 

DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA ÚNICA ELECTRÓNICA (a) 

Número de Raferendos Por mes DAS por mes Valor CIF (b) IVA Pagado (d) | ICE Pagado (c)



  

TECHNIROSE CIA. LTDA. 

  

  

” Hace referencia al número de Documentos Únicos de Importación/Deciaración Aduanera Única Electrónica que fueron realizados cada mes. Debe señalarse] 
¡que a partir del tro. de septiembre de 2002 , el Documento Único de Importación (DUI) fue suplantado por la Declaración Adusnera Única Electrónica (DAL). 

b. Son los valores CIF que constan en el DULN/DALU y que corresponden al bien importado. 

c. La declaración y el pago del ICE se encuentran normados en el capitulo IV (Declaración y Pago del (CE), del Título Tercero (Impuesto a los Consumos 
Especiales), de la Ley de Régimen Tributario interno y en los Arta. 77, 163 y 186 del Reglarrento para la Aplicación la Ley de Régimen Tributario Interno que 
tratan acerca de los plazos de declaración. Cabe mencionar que el Art. 143 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario intemo, en su 
segundo inciso determina ta obligación, por parte de lzs personas naturales y sociedades importadoras de bienes gravados con este impuesto, de liquidar el 
ICE en el Documento Único de Importación/Deciaración Aduanera Unica Electrónica. 

d. La deciaración y pago del impuesto al Valor Agragado se encuentran normados en el capítulo ¡V (Declaración y Pago del IVA ), del Título Segundo 

(Impuesto al Valor Agregado), de la Ley de Régimen Tributario Intemo y en los Arts, 77 y 131 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interna que 
trata acerca de jos plazos de declaración. 

e. Deben revelarse en este anexo todas las importaciones realizades por el contribuyente duranta el ejercicio flaca! 2006, que hayan o no estado 
gravadas con ¡CE e IVA. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 
tanto al pie de este anexo, corno en fa parte 11i del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de   Pue al sequema oDfGminno emaniecin pam e Sql en el medalo de lado decumento)     

  

Leda. Martha 
RUC No. 1710100791001 
Contador Registro No. 25098 
TECHNIROSE CIA. LTDA. 

ANEXO 7 

(Página 4 de 4)



  

  

TECHMIROSE CIA: LTDA, mo 

Año fecal 2006 Plains 100 8 

fr US Dólares) 

CIRO 
CÁLCULO DER MPUBSTO ALA RENTA. 

7 Canilera del ¡| Cuentas Coniatles de Vales a 

  

  

  

  

  

  

CÁLCULO DEL INPURUTO A LA NUNTA CAUDADO. 

    

    
  

  

  

  

  

DIVDAZA CONTADA ALA Y PART ARORAL 9019002 

Menoo: 
Amortización de Párcicitn Entes Al, 41 LATO e11 CUADRO Ma, 19 
¡054 Perilsigación a unbujadioros 309 QUADRO Ma, 12 
¡00% Diviiendes Partidos en Iíactivo Quentos 90 CAIDO Ma. Y 
100% Cirua Mestas Enrtes y ne Gouvedan (At. 2 LATA 806 CUADRO Mo, $ 
Dire deduacioass 1d Mi a . 1.413 . 

MEC DOC asha por el conuyra " me 

Qentos no dedueihiva en el paja 6 CUADAD Na. 14 
Quatcs an deciucibiaa en al strarjero 007 CUADRO la, 14 
Gaston incunidas pera Conoyar hugonos Deer - 

180% Pastcigasión de tubejedares ve Cum Ranma Exentos a $0 

MEC o NIC arena por el contibuyeren!. . me 

'WALAD SIDA NAVA E CUADRO No. 19 

BABE MAPONILE PANA DL SAPURSTO A LA RENTA TANIFA 24% [Arto, 37 y 36 del RLRTA ut? CUADO Mo, 18.1 
DAS IPONIDLE PARA EL IAPURETO A LA RENTA TARIFA 149% JAtA, 37 y 36 del HLRTR ne CUADO Na, 18.1 
  

  

  

  

CUADRO Ma, 11 

05 RLATO CUADRO Ma, 2 
tr e da os 48 LATN. 
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vigente pera el año duel 2006 sagún renoteción del 

  

  

  

  

  

Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

   



ANEXOS 

Año fiscal 2005 a a (Página 3 de 8) 

  

que se 
del sector enplsados privado, siempre 

encuentren debidamente soportados (Art 9 LRTI, numeral 11; Art 18 RURTH. 

por persunas 

que 

cesartia y fidelcomizos mercenites a sus beneficiarios (Art. Q LRTI, sumeral 18; Art. 

por 

con 

90 TOPCro, emitidos con artarioriónd el B de agoeto de 1098 (DTZ 1124). 

mayores a   
TOTAL INGREIOS DENTOS CUADRO No. y e 

  

: sj A : o yo 

a. Nota General: en caso de ajstir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyerás y del auditor, ss debe revelar la explicación de las mismes, tanto el pie de este anexo, como 
en la parte Hi del informe de Cumplimiento Tributario, Recemendeciones sobre Aspectos Tributarios (en este úlimo, de acuerdo al exquema obligatorio establecido para el efecto en el madelo 
¡del ciiado documento).   
  

 



ANEXO 8 

  

  

(Página 4 de 8) 

CUADRO No. 10 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

Cuadro [Cuentas Contabies| Nombre Cuenta | Valor Según Cia. 
Descripción Relacionado | dela Compañía Comtabie (2) 

            
  

que por 

por por su 04 9us 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a sociedades 

por que en 
72 de la Ley General de instituciones Financieras, sel como por cróditos vinculados (Art 

por o por entre 9 

para 

vente 

y por que 
las tasas máimas fijadas por el Directorio del Banco Central, siempre que no estén 

pagos . y que no se en 

por que en y para 
del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art 13 LRTI, 

por no por un o 

o 

y en en oen que 
constituyan empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por la tey (Art. 28 RLRTI, 

y que como que   
  

  

  

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 8 0.00 

¡NOTAS : 

a. Nota General: o e o o A O e e e ss debe revelar la esptcación de las miernes, tanto al pie de 
este anexo, como en la parte ill del informe de Cumplimiento Tributario, Re p butarlos (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio 
establecido para el efecto en el modelo del cido documento).     
  

 



TECHNIROSE CÍA. UFDA. ANEXO 9 
E IMPUESTO A LA RENTA 

  

Año fiscal 2008 (Página 5 de 3) 
(EpAS Dólares) 

CUADRO No. 11 

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

Cuadro Cuantas Descripción del 

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (1) relacionado Valor Contables de ta fundamento 

    

                ¡Tolal CUADRO NO. a] 0.00] 
  

  

NOTAS: 

a. El detejje de las leyes especiales aplicadas se ancuentra en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 1). La suma de estos valores corresponde al valor 
¡detallado en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 1) cono Crédito Tributario por Leyes Especiales. 

Nota General: en caso de existir diferencias u obeervaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las 

mismas, tanto al ple de este anexo, como en ta parte !!! del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en 
último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

An   
  

  
 



  

ANEXO 3 
) ) (Página $ de 1) 

  

CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 

  

CUADRO No. 13 
DETALLE DEPÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

Al 31 de diciembre de 2008 

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

             



  

TECHNIROSE CÍA. LTDA. —. » ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

Año fiscal 2005 (Página 7 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

Taca 

| HA Lc >| Cunioriacionedo | vmor | 
Total Gastos de Administración y Ventas 361,958.04 

4) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual , ATI 

337,140.36 
2.00% 

674281 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 2431788 
Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 10 0.00 
Gaelos de Gestión durante el ejercicio 24.847,85 

Méximo Gastos de Gestión deducibles sagún Auditor (2%) 6,742.81 
18,074.87 
24,817.83 

  

  

8. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en al cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 21 del RLATI, numeral 11. 

¡b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. La fórmula de esta diferencia Únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos de 
gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a ta renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será Q (cero). 

Nota General: en caso de exdstir diferencias y observaciones entre jos valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie: 
de este anexo, como en la parte 1!l del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobra Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema 
obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).      



  

TECHNIROSE CMA. LTDA. ANEXO 8 
CONGILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fecal 2008. (Página 8 de 8) 
(En US Dólares) l 

CUADRO No. 16 
ANÁLISIS DIE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

£ 

po - Dessripción 

ingreses 
(-) Dividandos Percibidos en Efectivo 

(-) Otras Rerins Exerúas y No Gravadat 

Tokal ingreeos gravados 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

547.83 

CUADRO NA. 10 Q00 
847.63 

4,1424 

547.83 
TN 

a. La base aga pera la daducción de los gastos de viaja en el cálculo P la Renta serára on el Art. 10 de la LRT), numeral 6. 

b. Comeagonde al valor deteludo en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

e ” ina asia: 01, ” le Fonta y! ión de Baleoces Formulario Único Agerúe para 

ln del af 2005 sagón renoiución icio de Rentas intenas No. NAC 0637 de 30 de diciembre de 2005 publicada el 12 de enero 
de 2006 en el R.O. 196. EStormuo y le f de estos el informe de cumpl telbutario dabe b rios y en la Normaliva 
Tributaria vigentes, 

ld. La fórmula de esta diferencia posi má que se darán acto cuendo el h 4 los guetos de 

viaje deducibles, para el eficula delimpuento e la renta. Caso contraria, el valor de la diferencia será 0 (cero). 

Nota Gonesal; en caño de sodetir dif piro los val ente y del auditor, sa deb derta explicación a 
ple de exis angxo, ie parte $1 del te de Tribuiaelo, lors Aspectos Tribuiados (en nato Úlimo, de acuerdo el 

q obligaiori cil e     
  

    



  

TOCHIIROSE CÍA. LTDA. AXO $ 

Mo Hocal 2006 
fin UN Dileros) 

Pina 1 de Y 

  

 



  

: TIICHIIROSE CÍA. LTDA. ANDO 9 
: SIMCO DE EIVIESIÓN DE UTILIDADES (a) 

Me focal 2006 
(a UN Diblaren) 

Página 2 de 2 

CUNDINO Ma. 10 UAG Mo. 30,4 
QUADRO Na. 48 « Ao 1004 CUADO de. $9 - Allo 2000 

a A 

  

  

 



  

CUADRO Mo. 22 (2) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO ALA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
PORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO N* 6000 

108, IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

102 AÑO 
104 No. FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

200. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

Pe. TECOS OA 
202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: LTDA, 

  

    

Declaración de la 
iepuesto + la ta) 

Formulario 181 | Códijo de da Cuenta Contable Asumida por 
Compañía Nombre de le Cuente Contable te ja Cía. (d) 

  

AHEXO 10. 
cen 

 



  

(o) ys 
EA o o ey ap upon sora 

204 OPUS SOLOS EjUEND e apraipgo | 494 OPERARIOS 
1) HD Ml 0P DIGEOD EEN) 1 OP ARRION   

bros 
a. arman 

 



AO 8 
prr 

Código de la Cuente Contable Asurrida por 
da Compañía Nombra de la Cuenta Contable de la Cía, (d) 

te) 

  
 



MUA re 

esa 

Mombre de ja: Crema Contable. de: la Ole; (di 

  
 



PTA 

6 n0sp 

  
 



HU 18 
Bu 

  

            
  

Campo del 
Formulario 104 | Código de la Cuenta Contable Asenida por 

Wombro del Campo Desiaración de de Compañia Nombre de la Cuenta Contable. de la Cía. td) 
imgpueato ale w 
Renta bj 

REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE: co e 

CONTADOR 
HOMBRE 

Campo 199 Ci Mo. 

  

  

  

Ss tora 'dutoveirs les convino Inctcidlon em loo diutitos e) Rcerradarte- 101 de te de 

  

  

  
  

  

  
  

  
  

del jerga la fonte y Pintactación de Eutenoas Fon dm e 
2006 según ronclunión del denásio de Jeri ( ne 1 de caera de 30Ób en el.5.108. E toreo yd presentación de e. 

Iitartor 

la Gonuepanda e lay euprtas contables: compuite ura electos de ha de los csmpos que codiermos al formado 19? de duelermión de irpuresto e de Rorio: 
Jus ecomianda que un E cima de 16 ata al SUCIA PEA albersa de ta igiación de tos escipos de a Es0rina, 66 ctomartas Ma. 

(4. Comuponde ul nero de la aer veflianeds quart Tn erigió. 
= - 

hule po 
Leda! 
RUO Ma, t7t0t0078100t 
Contador Reglaro No, 25000 
TECHWMOSE CIA. LTDA. 
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ANEXO 14 

DETALLE DÉ LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL Y VECTOR 

FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

En el cuadro siguiente debe indicarse a qué impuestos está sujeto el contribuyente bajo examen de auditoría. 

  

  

  

  

  

  

IMPUESTO APLICA 
SI /NO 

t. impuesto a la Renta (Incluye las Retenciones en la Fuente, los Anticipo | St 

del impuesto a la Renta y los Intereses por Mora y las Multas 

Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de este 

impuesto). 

2. 1% Derivados Importadores! NO 

3. _ 2x1000 Derivados Distribuidores? NO 

4. 3x1000 Derivados Comerciales? NO 

5. Impuesto al Valor Agregado (incluye tas Retenciones y los Intereses | S! 

por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 

determinación de este impuesto). 

6. Impuesto a los Consumos Especiales (incluye los Intereses por Mora y | NO 

las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y 

determinación de este impuesto). 

  

  

  

  

  

        7. Impuesto a los Vehículos Motorizados de Transporte Terrestre. si 

8. Impuesto a las Operaciones de Crédito* NO 

9. Impuesto al Patrimonio ( 99)y NO 

10. 4% a los Vehículos (año [9Ó9)s NO 
11. Impuesto a la Circulación de Capitales (vigente hasta el año 2000)7 [NO 
  

   

  

   

  

Lcda.. Martha Godoy 

RUC No. 1710100791001 

Contador Registro No.25098 

Technirose Cía. Ltda. 

Gerente G fr : . 
Technirose Cía. Ltda.    

   
  

' Este impuesto no tiene un administrador explícito. Sin embargo, según lo establece el artículo 2, numeral 2, de 
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, los impuestos cuya “administración no esté expresamente 
asignada por Ley a otra autoridad” son administrados por el Servicio de Rentas Internas. 
Ibid. . 

3 Tbid. 
*Tbid. 
3 Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al afio 2001), la revisión de la liquidación y 
determinación de este impuesto no es responsabilidad del auditor externo; sin embargo, en el caso de detectarse 
incumplimientos referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte 1li del presente informe, 
Recomendaciones sobre aspectos tributarios. 
S bid. 

"Ibid. > 

 


